
DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE COllTES. 
PRESIDENCIA DEL SEflOR GOMEZ RECEKKL 

SESION DEI, DTA 13 DE JIJNIO DE 1822. 

Se ley6 y aprobó el Acta de la seaion ordinaria au- 
terior . 

_-_-.-._I --- 

Se dió cuenta de las adiciones siguientes al proyecto 
de ordenanza para la Milicia Nacional local, á cuya co- 
mi sion se mandaron pasar. 

Del Sr. Trujillo al art. 1.‘: 
((Para evitar la ambigüedad y arbitrariedad á que da- 

rin motivo en muchas ocasiones la expresion vaga de 
((otro modo de subsistir, )) que se halla en dicho art. 1 .‘, 
y con el An de que no entre en la Milicia local cl vago 
6 mal cntrctenitlo, pido 6 las Cortes que al fin de aquc- 
lla cxpresion SC aiiada: ((conocido y honrado. u Así queda 
más fija la idea que SC quiere manifestar, y se circuns- 
cribe al punto que se desea la mucha latitud que en- 
vuelven aquellas palabras, expresadas con tantagenera- 
lidad. )) 

Del Sr. Escovcdo : 
((Habiéndose aprobado en cl dia de ayer los articu- 

los 1.’ y siguientes hasta el 6.” exclusive del proyccb 
cle ordenanza para la Milicia Nacional local, y pudiendo 
I.rcersc que el art. 2 .’ queda en parte sin efecto por cuan- 
to en cl 5.” se excluye del honroso servicio de la Mili- 
cia voluntaria á ciertas clases de ciudadanos que se ha- 
llan en el dia inscritos en ella, pido á las Ctírtes se sir- 
van declarar que lo prevenido en el art. 5.” de ningun 
modo se entiende con los individuos que en el dia ge 
hallan inscritos en la Milicia vohmtaria, puesto que el 2.’ 
no les excluye, ni aquel debe producir efectos retroac- 
tivos; y por consiguiente, que las perSonas exceptuadas 
en el 5.‘, que en el dia tienen plaza en la Milicia, pue- 
den continuar eu ella mientraS 10 tengan Jwr conve- 
uieute. )) 

Do1 Sr. Xavarro Tejeiro: 
((Pido 6 las Córtes que al art. 4.” del proyecto de or- 

denanza de la Milicia Nacional local aprobado en la se- 
sion de ayer, se añada: 

1 .O KO se admiten al servicio de la Milicia lo:, cria- 
dos de librea. 

2: Los que SC hallen procesados criminalmente por 
causa que tengan suspensos los derechos de ciuda- 
:Iano. )) 

-- ___. -__ _.__ - 

Oyeron las Crjrtes con agrado y mandaron patiar ai 
Ltohicrno, una cxposicion de D. paltasar Valcárcc, pri- 
mer ayudante de EstaJo Mayor, para que SC lc dosti- 
uasc b la parte de tropa que pasasc ;í Cataluha con O~J- 

jeto de exterminar W. los enemigos declarados del siste- 
ma, si no habia alguna razon que lo impidiera, seguu 
decia el interesado. 

-.----._ _---- 

.L la comkion de Guerra pasaron: una wposicionde 
varios individuos del primer regimiento dc la Cuartlia 
Real, en que hacian varias reflcxioncs sobre el proyecto 
de reforma de la misma; y otra de 1). Pedro Carrillo y 
-4lbornoz, coronel rlc infantería y primer ayudante rna- 
yor del expresado regimiento, UlRnifeStandO los periui- 
cias que se le habian irrogado de las varias reformas 
hechas en el cuerpo, pidiendo que se le declarase la op- 
cion al empleo de capitan seguo cl pi& actual, fuera el 
que quisiese el í:xite del proyecto JJreseIJtado pwd h 

reforma dc: la Guardia Real. 

-..- 
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de Legislacion, la cual opinaba que en atencion á lc 
méritos literarios y patrióticos de D. Félix Cantalicio d 
la Vallina, se le dispense la edad para obtener, pré 
vios los de&s requisitos correspondientes, cualquier 
de las relatorías de la Audiencia territorial de Oviedo. 
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Las Córtes oyeron con agrado la exposicion dirigid 
por la Diputacion provincial de Calatayud, en que a 
mismo tiempo que les daba gracias por la ereccion d 
aquella provincia, aseguraba las buenas disposiciones d 
sus habitantes en favor del sistema constitucional. 
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En vista del dictámen de la comision segunda dl 
Hacienda, dado á consecuencia de la representacionde 
bibliotecario de las COrtes, D. Bartolomé José Gallardo 
se acordó que SC remitiera al Gobierno la lista de lo! 
empleados en la Biblioteca á quienes comprendiese e 
decreto de 19 de Abril de 1820, para que mandase li 
quidarles sus haberes vencidos y no abonados en e: 
tiempo de que trata dicho decreto. 

0 x propuesta de la comision segunda de Legislacion 
1 se concedió S Doña Juana Lopez de Robledo In dispw- 
7 SR de ley que pedia para continuar en la tutela do su 
5 hija menor Doiia Ramona Canales, siempre que el liue- 
1 vo esposo de la exponente, que se hallaba ausente, apro- 
- 1 base á su debido tiempo y consintiese lo obrado sobre 
1 4 31 particular. 

A propuesta de la misma comision se concedió á ( 
D. José María Puig, magistrado del Supremo Tribunal C 

de Justicia, la gracia que pedia para que su esposa 1 
Dofia María Dolores Aguirre y Rojales gozase la pen- 1 
sion de viudedad que pudiera corresponderle, no obs- 1 
tante haberse casado con ella despues de los sesenta C 

años de edad. S 

Se declará, en conformidad del dictámen de la co- 
mision primera Eclesiástica, no haber lugar á la pre- 
tension de D. Narciso Hidalgo de Mella, clérigo de me- 
nores en el Ferrol, sobre que se le permitiera ordenar- 
se in sacris á título de la capellanía que le habia sido 
presentada. 

Acordaron igualmente las Córtes que la Junta, dio- 
:esana de Córdoba repartiese al cabildo de la colegiata 
le San Hipólito de dicha ciudad las porciones de frutos 
,’ maravedís que fuesen necesarios á su dot.aciou; de - 
liendo ser conformes al producto del medio diezmo, y 
asignaciones que se hiciesen á los demás partícipes en 
a jush proporcion á que hubiere lugar. 

Igual declaracion se hizo repecho de la solicitud de 
D. José Sanchez, D. Gregorio Fuente y D. Juan Peyrel, 
legos secularizados de la suprimida órden de cartujos, 
residentes en Sevilla, en que pedian se les aumentase la 
pension de 100 ducados que disfrutaban. 

Se tuvieron por leidas, y mandaron archivar, las 
partidas de bautismo de los hijos de los Sres. Infantes 
D. tirlos y D. Francisco, de las cuales aparecia habér- 
seles puesto por nombre al del primero, D. Juan, Crir- 
lo:;, María, Isidroyotros; > al del segundo, D. Prancis- 
co de Asía, Maria, Fernando y otros. 

Las Córtes oyeron con particular satisfacciou, acor- 
lando que se hiciese mencion en el Acta y en este Dia- 
io de sus sesiones, y que pasase con recomendacion al 
fobierno, una cxposicion de 35 sargentos de primera y 
segunda clase del cuerpo de inválidos hábiles de esta 
:apital, en que pedian que se les recomendase al Go- 
bierno para que les facilitase armamento y municiones 
r los destinase al punto que tuviese por conveniente 
jara ayudar á, sus compañeros en el exterminio de los 
jandidos que deshonraban su pátria, ofreciendo poner 
os primeros sus aguerridos pechos, y pelear hasta per- 
ler la vida antes que verla esclava, 

Se aprobó el dictamen de la comision de Casos de 
responsabilidad, la cual proponia que para instruir el 
expediente formado á instancia del general D. Rafael 
del Riego, pidiendo se exigiese la responsabilidad al ex- 
Secretario del Despacho de la Gobornacion de la Penín- 
sula D. Ramon Feliu, se pidiera al Gobierno la órden 
original de 4 de Setiembre de 1821, dirigida al jefe po- 
lítico que fuE de esta provincia, D. Francisco Copons y 
Ekvia, eu que debieron expresarse los motivos de la se- 
Paracion de dicho general de su mando militar de la 
Provincia de Aragou, con los antecedeptes que en el 
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La comision de Visita del Crédito público, en vista 
!e la exposicion de la Diputacion provincial de Córdoba, 
olicitando que se adjudicasen en propiedad & dos casas 
abrlcantes el convento de la Madre de Dios, con su 
iuerta, el de los Mártires, y el molino harinero de Mar- 
Ds Para establecer en aquella ciudad fábricas de toda 
lase de tejidos de lana, ofreciendo dichas casas entre- 
:ar en indemnizacion en los primeros ocho años de su 
stablecimiento 10.000 varas de paiio de la clase cor- 
espondiente para vestir al ejército, era de opinion que 

mismo Ministerio obrasen relativos á la expresada 6rden; 
y que asimismo se pidiera por el Gobierno el expedien- 
te promovido por parte del mismo general, denunciando 
el número del periódico en que se publicó la citada Rcal 
órden, caso de encontrarse en estado de poderse remi- 
tir, 6 en su defecto testimonio integro. 

Tambien se aprobó otro dictkmeu de la comisiou 
segunda de Hacienda, que opinaba se habilitase á Don 
Ramon Izquierdo, para ser empleado segun SUS mé- 
ritos. 

La comision primera Eclesiástica proponia, y lalr 
:órtes acordaron, queD. Miguel Villadagut, maestro de 
:apilla de la catedral de Santo Domingo de la Calzarla. 
liciera su demanda en tribunal competente sobre si w  
e habia de contribuir, como pedia, con la parto pro- 
jorcionada á los fondos que actualmente tuviese rli- 
:ho cabildo, mediante á que obtuvo su plaza por opo - 
‘icion. 
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no podia accederse á la adiudicacion del molino. sin ; 
grave perjuicio de los acreedores del Estado, por ser de 
considerable valor; y que en cuanto á los edificios de 
10s conventos y huerta, pasase la solicitud al Gobierne 
para que pudiera adjudicarlos, arreglándose con los in- 
teresados sobre la indemnizacion que fuese justa y equi- 
tativa. 

A propuesta de la comision de Instruccion publica, 
SA mandó pasará la Direccion general de estudios, para 
los usos que hubiese lugar, en conformidad á lo acor- 
dado, la solicitud de D. José Pascual, subteniente de in- 
fantería retirado en Zaragoza, el cual pedia que se le 
conmutasen los afios de servicio militar y de practica 
forense por otros tantos de jurisprudencia. 

Conformlíndose las Cortes con el dictamen de laco- 
mision de Diputaciones provinciales, acordaron que pa- 
rjase A la de Guadalajara el expediente promovido por el 
Aguntmlirnto de Valdetorrcs, sobre que se le aprobasen 
10s medios que proponia para la recomposicion de lss 
casas capitulares con la enajcnacion de vwios bienes 
de los propios, á fin de que hecha cargo dc la necesidad 
de esta obra, y de que el pueblo no tenia otro arbitrio, 
le permitiese el que solicitaba, llevando cuenta exacta 
de t.odo el coste. 

Ye aprobó igualmente el dictúmen presentado por la 
comision de Visita del Crédito píiblico sobre la instan- 
cia de D. Manuel Villaroel, pidiendo se le permitiese re- 
dimir con un capital doble en créditos con interés, los 
censos que reconoció del 3 por 100 á favor del Crédito 
público sobre la dehesa de la Plata del Olivar del Rin- 
con, en Extremadura, que éste le vendió en 1815; opi- 
nando la comision que las Córtes podisn servirse man- 
dar admitir esta redencion, haciéndose con créditos cu- 
yos réditos no bajasen del 4 por 100, como beneficiosa 
al establecimiento, por resultar amortizada una cantidad 
de intereses de la Deuda que los ganaba superior á los 
réditos que aquel tenia derecho á percibir por los ex- 
presados censos. 

Tambien se aprobó otro dictiimen de la comision 
primera de Lcgislacion, relativo á la solicitud de Don 
José Eusebio Gallegos en nombre de D. Laureano Arauz, 
vecino de Puerto-Rico, acerca de que las Cortes se sir- 
viesen declarar el modo cúrno habia de ser oido en el 
juicio de suplicacion, interpuesto sobre cierto litigio que 
tenia pendiente en la Audiencia territorial de Canarias, 
respecto á que ésta solo constaba de una Sala, la cual 
era la que habia conocido en segunda instancia; siendo 
de opinion, que antes de proceder á resolver esta duda 
convendria oir al Gobierno, pasándole al efecto esta ex- 
posicion. 

La comision de Instruccion pública, vista la adicion 
del Sr. Lodares, relativa al exámen que previene el ar- 
tículo 2.” del decreto sobre el modo de ejcercerse las di- 
versas facultades, y que nada añadió á dicho artículo, 
opinaba que no habia lugar a deliberar sobre ella, Y así 
quedd resuelto. 

Igual declaracion se hizo respecto de la instancia 
de varios indivíduos de la congregacion de racioneros 
de la catedral de Osma, en que solicitaron con fechas 
de 20 y 23 de Junio de 1821, que su corporacion tu- 
viera un vocal en la Junta diocesana de aquel obispado, 
mediante á los decretos de las Córtes posteriores á aque- 
llas fechas. 

Se procedió á la lectura y discusion del dic trimen de 
las comisiones de Guerra y Hacienda sobre el oficio del 
Gobierno, fecha 10 del corriente, en que pidió se le au- 
torizase para poner sobre las armas 20.000 hombres de 
la Milicia activa, y que para la manutencion de estas 
tropas se le asignase la cantidad alzada de 10 millones 
de reales, siendo el contenido del dictamen el que sigue: 

«La comision de Guerra ha examinado el oficio del 
Gobierno, en el que pide la autorizacion de las Córtes 
para poner sobre las armas 20.000 hombres de la Mili- 
cia activa; y visto que en el citado oficio dice el Sr. Se- 
cretario del Despacho de la Guerra ((que no harã (el Go- 
bierno) uso de esta autorizacion sino con la economía 
que es consiguiente al convencimiento en que se halla 
de los perjuicios de acudir á. ella, )) la comision entiende 
debe accederse a lo que el Gobierno solicita, incluyendo 
en el número de los 20.000 hombres de la Milicia activa 
los 12.000 que acordaron aver las Córtes ::I peticion de 
algunos Sres. Diputados, pudieran ponerse sobre las ar- 
mas; entendiendose quedar tambien aukizado el Go- 
bierno para poder sacar de sus respectivas provincias la 
fuerza indicada, bien que en concepto de la comision 
debe economizarse esta medida lo mas que sea posible, 

Madrid ll de Junio de 1822.1) 
La comision primera de Hacienda conviene con el 

dictámen anterior de la de Guerra, así como en que se 
apliquen los 10 millones que pide el Gobierno, enten- 
diéndose del modo siguiente: 

Seis millones por aumento al presupue3to gen Iral. 
Cuatro millones, que se tomaran de los nueve últi- 

mamente concedidos para el imprevisto general con este 
objeto. )) 

El Sr. OLIVER: Creyendo yo que cuando el Go- 
bierno ha pedido la autorizacion para poder disponer de 
20.000 hombres de la Milicia activa, habrá. sido en fuer- 
Ga de las circunstancias en que puede encentrarse la 
Nwion, no me opongo á que se le dé esta fuerza, sin 
:mbargo que me parece mucha, sino á que sea precisa- 
nente de la Milicia activa. Hasta ahora se ha sacado 
dicha Milicia de algunas provincias y de otras no. Las 
que sufren esta contribucion de hombres no quedan por 
ello relevadas del pago de las demás, y esto no me pa- 
rece conforme á la igualdad que todos los espafioles de- 
ben tener en sus derechos y cargas, que han de cubrir 
con sus respectivas facultades. Por consiguiente, con- 
viniendo, como no puedo menos de convenir, en que se 
dé toda la fuerza necesaria al Gobierno, creo más justo 
y político sacar la que se necesita por medio de un reem- 
Plazo general en todas las provincias, y no solo de las 
Milicias activas de las que ahora las tienen. Si se juzga 
preciso echar mano de tropas que estén dispuestas á 
lbrar en el instante, y que por ello es indispensable va- 
lerse de la Milicia, puede procurarse la igualdad decre- 
tando que el reemplazo del ejército se saque todo de las 
provincias que no tiene Milicia, 6 bien que á las otras 
se les conceda una baja en las contribuciones capaz 
de compensar la riqueza que van á perder por arrancar- 
les tantos brazos útiles para la agricultura y las artes. 
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Por último, importa recomendar al Gobierno que n0 
disponga de toda la fuerza que se le COnCede mientras 
no sea absolutamente preciso, y con proporcion 6 la ne- 
cesidad. Reformado en estos términos el dictámen que 
se discute, no tendré dificultad en aprobarlo. 

El Sr. INFANTE: A las comisiones no se les ha 
ocultado la desigualdad que en este gravámen hay en 
las provincias; pero esta es inevitable hasta que tenga 
cumplido efecto el decreto de las Cortes para la organi- 
zaciou de la Milicia activa en todo el Reino. La cues- 
tion versa sobre si el interés público exige que se pon- 
gan estos 20.000 hombres sobre las armas 6 no: si lo 
exige, se ha de echar mano de la fuerza que hoy exis- 
te, que es la que hasta ahora se ha llamado Milicia pro- 
vincial, porque no hay otra. Dentro de un año tal vez 
estará ya establecida esta Milicia en todas las provin- 
cias, y entonces contribuirttn todas con igualdad. Es 
necesario tambien considerar que siempre deben pasar- 
se algunos meses antes que el nuevo reemplazo decre- 
tado para el ejército permanente esti en disposicion 
de prestar un servicio activo. El senor preopinante no 
cree necesaria toda la fuerza que el Gobierno pide, y 
que con menos habrú bastante; pero las comisiones han 
mirado este asunto bajo otro aspecto. Las sesiones de 
Cortes van á cerrarse, y el Gobierno pide esta fuerza no 
para el dia, sino á prevencion para cualquiera asunto 
que pueda ocurrir. Si el dia de mañana hubiese un in- 
cidente desgraciado que hiciese necesaria más fuerza 
que la de 12.000 hombres, iqué podria hacer el Go- 
bierno en este caso? iQuién seria responsable, ó por me- 
jor decir, culpable de las resultas que hubiese? Claro es 
que las Cortes, pues el Gobierno justamente se escusa- 
ria diciendo: yo acudí con tiempo y prevision á las 
Uórtes, pero éstas me negaron los medios suficientes 
para obrar. Así, pues, creo que no debe haber incon- 
veniente alguno en conceder esta fueza al Gobierno, 
con tanta mas razou, cuanto que él mismo dice que la 
usará con economía, como es justo, y lo debemos espe- 
rar de su celo y patriotismo. 
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El Sr. SEOANE: Yo no me opongo a que se con- 
ceda al Gobierno la fuerza que pide; pero insistiendo 
en la observacion del Sr. Otiver sobre la desigualdad 
que hay en cuanto á la carga de la Milicia activa, no 
puedo menos de hacer presente á los señores de la comision 
de Hacienda, que en el repartimiento de los cupos de las 
contribuciones tengan en eonsideracion á las provincias 
que sufren, á m6s de la contribucion pecuniaria, la 
personal que no tienen las demhs. Es muy just.0, Señor, 
que se les indemnice en algun modo de los perjuicios 
que sufren por la contribucion de hombres. Por consi- 
guiente, no queriendo yo oponerme á que se conceda 
la fuerza que pide el Gobierno si se considera necesaria 
para sostener la tranquilidad pública y aterrar los ene- 
migos de la Constitucion, no puedo menos de excitar el 
celo de la comision de Hacienda para que teniendo pre- 
sente la contribucion que ahora van á sufrir estas pro- 
vincias con las Milicias que se pongan sobre las armas 
se les indemnice de algun modo estos daños en la con, 
tribucion pecuniaria. 
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justa que 868 8u preteneion , como yo rewnozco. 

El Sr. ISTtiRXZ: Como no puede saberse la Mili 
cia activa de que el Gobierno tendra necesidad de echa 
mano, la comision de Hacienda no podrá tampoco calcu 
lar anticipadamente la compensacion que pide el seña 
preopinante, en el repartimiento de las contribuciones 
las provincias contribuyentes á la actual Milicia activz 
Y aln eate dato sera imposible complacer #í S. S., por mi 

El Sr. ARGUELLES: La comision de Hacienda, 
Jnque con prevision. ha aumentado cl presupuesto de la 
uerra; sin embargo, no ha poclido calcular el aumento 
ue se necesitaba por ignorar la fuerza que pediria el 
obierno, 6 6 lo menos, por no creerlo tal como el Go- 
ierno dice se necesita. .ksí, pues, no es extra80 que no 
aya propuesto la cantidad que el Gobierno pide; pues 
:ómo habria podido dejar de hacerlo, y las Cortes de 
torgarla, si el interés de la Pátria exige estos sacrifl- 
ios? X más de esto , ;,no seria una inconsecuencia au- 
Irizar al Gobierno para que pueda disponer de la fuer- 
a que pide, y no otorgarle los medios para mantenerla? 
‘odrá llegar el caso en que el Gobierno necesite echar 
lano de toda esta fuerza. &P no se hallaria en el mayor 
ompromiso si le faltaran recursos pecuniarios para ello? 
lar otra parte, cualquiera que sea la cantidad que tle- 
reten las Cortes, el Gobierno dar& á su tiempo cuenta 
’ razon de su inversion , y esto ofrece ya una poderosa 
;arantía para que acordemos la cantidad que se pide. 
‘uede ser que no tenga necesidad sino de una pequeña 
larte; pero podrá s,icedcr, como he dicho, que newsite 
.e toda la fuerza de los 20.000 hombres, y podrian las 
:órtes en este supuesto caer cn la inconsecuencia de 
estruir con una rcsolucion lo que habian decretado con 
‘tra. Tal sucederix si dcspues de haber concedido al Go- 
bierno la fuerza de 20.000 hombres, no le concediése- 
nos igualmente los medios necesarios para mantenerlos. 
mposible es, Seìior, calcular incidentes exkaordinarios 
!ue pueden ocurrir, y para cuyos casos no se puede de- 
ar 51. un Gobierno desprovisto de todo genero de medios. 
‘ueden calcularse, si se quiere, los incidentes que pue - 
len ocurrir en la Península, pero no los que puedan sus- 
:itarse y venir de afuera, La decision y conducta he- 
óica de los indivíduos del ejército permanente, de la 
‘lilicia Nacional local y de tantos defensores de las li- 
bertades pátrias, hacen que puedan preverse los resul- 
ados que tendrán todas las tentativas para trastornar fr 
nano armada el sistema constitucional; mas no debe re- 
lucirse nuestra atencion solo á la Península, no, Señor, 
!s menester t.ender la vista, como he dicho varias veCeS+ 
iácia la revolucion general de la Europa y hácia SU ac- 
,itud hostil contra las ideas liberales. He visto una de- 
:laracion de parte del Rey de Francia al abrir SUS Cs- 
naras, cuya declaracion 15 discurso han insertado los 
papeles públicos, así nacionales como extranjeros, en la 
que se dice que se ve obligado á mantener el Gordon sa- 
nitario por el riesgo de que se reproduzca el contagio 
que el año anterior infestó algunas provincias de Espa- 
ña. Cuando se ha visto que se ha conservado este cordon 
en tiempo en que no ha habido epidemia en Espafia ni 
riesgo de ella, de modo que ni la menor providencia 
que indicase temor se ha tornado en la Península, Yo 
recelo mucho de esta manifestacion, y la miro como Un 
muy mal consejo de sus MinistrÓs sobre la conveniencia 
de esta medida. Si á pesar de haber desaparecido la cau- 
88 sigue el ejkito, iquién duda que si aparece el me- _ 

El Sr. Secretario del Despacho de la GUERRA: El 
iobierno ha tenido presente cuanto dice la comision; 
ero ha calculado que para mantener sobre las armas 
BS 20.000 hombres de milicias por espacio de ocho 
¡cscs, necesita Id millones; más ha pedido solo 10, 
DntandO con que no ser;i necesario usar de toda 
3ta fncrza á un tiempo, ni acaso en todo su nú- 
Lero. Esta cantidad, que el Gobierno estima absoluta- 
tente necesaria, debe concederse toda sobre el presu- 
uesto general, y nada sobre el imprevisto. 



rsblemente este Gordon? iPodrá, el Gobierno mirar co1 
indiferencia el que una Nacion vecina tenga en sus fron 
teras un numeroso cuerpo de tropas? No es posible. E 
Pecesario en este caso, Señor, concederle, no solo b 
fuerza que pide, sino todos los medios para sostenerla ;1 
poder mantener la independencia nacional, sin la oua 
no puede haber libertad, por la que puedan sacrificars 
con mucho 4 ó 6 millones, y no estar en un eontinul 
temor de que nos la arranquen los enemigos de ella 
tanto interiores como exteriores. 

El Sr. ISThIZ: La comision de Hacienda se hl 
anticipado á preponer que se den al Gobierno todos lo; 
medios necesarios; y previendo lo que podria ocurrir 
ha aumentado la cantidad asignada al imprevisto geue 
ral: por lo mismo, cree que con los presupuestos e im. 
previsto pueden cubrirse todas las necesidades interio. 
res ó peninsulares. Pero el Sr. Argüelles ha extendidc 
la vista más allá, manifestando los incidentes que pue. 
den ocurrir fuera de la Península. En esto, Señor, n( 
puedo menos de decir que si las Córtes no proveen dt 
medios al Gobierno, no será culpa de éstas, sino de lé 
conducta poco franca del Gobierno : si éste teme de lar 
extranjeros, dígalo á las Córtes, y no se le negarán los 
medios para tan sagrado objeto; pero, Señor, ihemos dc 
estar siempre en la posicion vergonzosa de no acordal 
más que lo que el Gobierno pide, sin saber el objeto pare 
que lo pide? Así, pues, acordados los medios para satis 
facer las necesidades peninsulares, que es el objeto dc 
esta discusion, mientras el Gobierno no me manifieste 
otras, no cargar8 á la Nacion con una contribucion cuyc 
objeto no sé cuál es. 

El Sr, BENITO: Yo creo muy excusadas las cuen- 
tas que se están haciendo, Las Córtes, despues de acor- 
dar los 20.000 hombres, tienen reducida la cuestion á 
una cosa muy sencilla: el Sr. Secretario de la Guerra, 
no aquí, pero en su Secretaría, puede formar fácilmente 
UU estado de lo que se se necesita para mantener 10s 
20.000 hombres ocho meses, y esta es la regla que 
debe guiar á la comision; porque así como podrán nc 
ponerse todos ellos sobre las armas, podrán ponerse, y 
en caso de no ponerse todos, el sobrante aparecerá lue- 
go en las cuentas. Si las Córtes decretan que se den 
20.000 hombres, consecuencia clara es que se den los 
fondos necesarios para mantenerlos: así, la cuestion no 
debo resolverse por suposiciones, sino por el estado ó 
nota exacta de lo que se necesita, pues ciertamente las 
Córtes no pueden querer que despues de acordados los 
hombres se nieguen las cantidades precisas para soste- 
nerlos. Así que, si el Sr. Secretario del Despacho ha 
calculado que son necesarios 18 millones, y sin embar- 
go ha pedido solo 10, y de esos deben aún rebajarse, en 
concepto de la comision, esos 4 que están ya embebi- 
dos en el imprevisto general, vendra á resultar que el 
Gobierno ha pedido solamente 10 millones teniendo 
presentes las rebajas 6 aumentos que puede haber de 
mes á mes, y todavía se le disminuye á 6 millones. Yo 
creo que la Nacion gana con señalar los 10 millones 
sin incluir en ellos los 4 que 10 están ya en el impre- 
visto general, con tal que se logre el objeto á que se 
destinan. Doloroso es que todos ioS dias tengamos que 
andar aumentando los presupuestos; pero más doloroso 
ser& que por no dar lo necesario se queden sin pagar es- 
tas tropas que se pongan sobre las armas, Y ya se co- 
noce bien cuáles podrian ser hS COnSeCUenCias. ki, me 
opongo al dictámen, en cuanto propone que no se den 
de nuevo los 10 millones de reales. 

~$1 Sr, CANQ& ~1 Gobierno pide 10 milkW% Y la 

n comision da 10 millones. Pero icómo los da? Cuatro en 
el imprevisto general de 9 que se aumentaron por con- 
sideracion á esto el otro dia, y 6 de nuevo. 

El Sr. BENITO: El Gobierno es verdad que pide 10 
millones, pero hubiera pedido 18 que calcula necesa- 
rios, si hubiera previsto esto; y entonces, con la reba- 
ja de los 4 que la comision le da en el imprevisto, no 
serian 6 los que se le seiíalarian, sino 14: aquí esta la 
equivocacion. 

El Sr. CANGA: El Gobierno no podia saber que se 
habian aumentado 9 millones. Cuando la comision los 
aumentó fué con consideracion á esto, y ahora dice: tó- 
mense 4 de estos 9, m&s 6, que son 10. )) 

Declarado el punto suficientemente discutido, se 
aprobó el dictámen de la comision de Guerra; y puesto 
á votacion el de la de Hacienda, quedó aprobada la pri- 
mera parte en cuanto á conceder al Gobierno los 10 mi- 
llones que pedia, no aprobándose la segunda, ni delibe- 
rándose sobre la tercera. 

Continuó la discusion del dictámen de la eomision 
especial encargada de informar sobre el extravio de la 
minuta de Código penal, que quedó pendiente en la se- 
sion del dia 25 de Abril último; y leido de nuevo el 
dictámen y votos particulares, retiraron el suyo 10s se- 
ñores Riego, Grases y Galiano, reducido á que se sepa- 
rase de su destino al oficial de la Secretaría, D. Manuel 
Carrillo; declarándose no ser asunto que pudiera tra- 
tarse el contenido en el voto del Sr. Canga Argüelles, 
sobre que se apercibiese y suspendiese de su destino y 
sueldo por cuatro meses á dicho oficial, respecto de ha- 
berse acordado ya que se le formase causa; y en cuan- 
to al último extremo del dictámen, sobre que se amones- 
tase al oficial primero de dicha Secretaría, para que en 
10 sucesivo se prestase á los oficios que de él exigiesen 
las comisiones del Congreso, facilitándoles los documen- 
tos que les fuesen necesarios, se declaró no haber lugar 
á votar. Con este motivo presentaron los Sres, Oliver, 
LZamirez de Arellano é Istúriz la proposicion que Sigue: 

((Pedimos á las Córtes que, oyendo á la comision que 
la entendido en este negocio, se sirvan declarar cual 
Ia de ser el tribunal que ha de conocer de la causa que’ 
iebe formarse al oficial D. Manuel Carrillo: si para que 
a comision del Gobierno interior forme el sumario has- 
a averiguar el hecho con arreglo al art. 197 del Regla- 
nento, será preciso que asistan á todos los actos todos 
os individuos, 6 cuál ha de ser el mínimum; si podrán 
nanifestarse las respuestas de Carrillo y demás ocurren- 
:ias de las sesiones secretas, de las que resulta la mayor 6 
nenor gravedad del exceso: en qué manera se han de en- 
regar al tribunal que conozca de la causa los documen- 
os de la Secretaría de Córtes que prueben el cuerpo 
le1 delito; de qué modo se hará constar de un modo au- 
éntico las informalidades de la minute de decreto, que 
10 tiene fecha ni rúbricas de comision alguna, Y Con- 
iene las adiciones que en el dia 12 de Febrero se hi- 
ieron á los artículos 483, 664,806, 812, 542 y 751. 
.emo tambien los artículos 594, 595, 596 y 597, que 
e aprobaron en 13 de Febrero despues de leids Ia mi- 
luta, y otra adicion que tambien se hizo despues de 
eida, siendo así que se empezó á leer en 4 de Febrero, 
r que tiene un volúmen de &O pliegos, poco más 6 me- 
los; y en fin, quién ha de ser el acusador que esté bien 
ustruido de todos los antecedentes, y que sostenga con 
.ignidad é inteligencia el derecho de la parte actora 
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6 $u de que no pueda oscurecerse Ia justicia ni Se de 
lugar á equivocaciones monstruosas.)) 

como uno de 10s autores de esta proposicion, dijo en 
su apoyo 

RI sr. OLIVER: Yo creí cuando se diSCutió eSte 
aSunte que no era necesario formar causa al oficial Car- 
riho, porque me pareció que todo el defecto que Po- 
dria encontrarse era una omision, siempre culpable, 
pero CoSa ligera; mas al fin el Congreso resolvió que se 
formase causa. Supuesto, pues, que se ha de formar 
causa, es preciso que el mismo Congreso diga cuál ha 
de Ser el tribunal que conozca de ella. Decir que sea el 
tribunal ordinario, seria decir por el mismo hecho que 
ningun indivíduo del seno de las Cortes podria tener el 
mas leve cargo, Rsto seria contrario á la imparcialidad 
y íL los principios de justicia, porque si se forma causa 
no eS al oficial Carrillo, sino sobre el hecho que resulta, 
prra ver si él ú otro puede ser culpable, y en este caso 
eS necesario que el tribunal sea uno que sea competen- 
te & todos los que puedan ser culpados. Yo no puedo 
creer que el Congreso quiera que se forme causa á una 
persona. Las causas no se forman á las personas sino 
sobre delitos; sabiendo el delito, luego se ve quien esla 
personti que le ha cometido, y por esto debe señalarse 
tribunal que sea competente. Segundo punto de la pro- 
posicion. El art. 197 del Reglamento dice que la comi- 
sion de Gobierno interior formará la primera sumaria de 
los delitos que se cometan dentro del edificio de las 
Córteu. Tratándose aquí de un hecho ocurrido dentro 
del edificio de las Córtes, es la comision de Gobierno 
interior la que debe formar la sumaria. La comision de 
Gobierno interior se compone de siete indivíduos, que 
con dificultad pueden estar reunidos; seria necesario 
designar cuál es el mínimum de estos indivjduos que 
han de concurrir á la formacion de la sumaria, y quién 
ha de ser el secretario 6 escribano que haya de cnten- 
der en esas diligencias. Tercero. El cuerpo del delito, 
si le hay, está en muchos documentos que son propios 
y privativos del archivo de las Córtes; es necesario te- 
ner á la vista además la minuta de decreto. Todo esto cs 
menester que corra con el proceso; y si se ha de poner 
á disposicion del juez; si se ha de desprender de ello 
el archivo de Córtes, iqué resguardo ha de quedar en 
est,e archivo? Todos estos son inconvenientes que yo veo 
y que deben salvarse; otro es quién ha de ser acusador 
en esta causa. No estando el acusador impuesto en los 
antecedentes, es cosa de ceremonia la formacion de cau- 
sa, porque el Asca1 no sabe cuáles son los hechos y las 
circunutaucias de este delito, y seria necesario señalar 
UI1 promotor fiscal que los Conociese. Otra dificultad 
mils: hay ocurrencias que han pasado eu Sesiones se- 
cretas, y en las cuales fué donde más bien Se formo el 
juicio de si habia ó no culpa. Es menester Saber Si es- 
tas CirCUnSt3nCiaS se pueden publicar, por quien y de 
IlUé modo. Todo esto ofrece un cúmulo de dificultades 
que, si no se resuelven, el resultado no será aclarar la 
verdad de los hechos, sino escribir tanto papel como se 
quiera, Y dejar la cosa en la misma oscuridad. Por tan- 
to, CreO preciso dar reglas que aclaren el modo de lle- 
var a efecto 10 que ya las Cortes decretaron, aunque 
coutra mi voluntad. n 

Puesta a votacion la proposicion expresada, no fué 
admitida B discusion. 

B1 8r* ‘hIfa& presentó una exposicion del Xyuuta- 
micuto di la villa de Guadalupe, provincia, de Caceres, 

que se mando pasar á la comision primera de Legisla- 
cion, en que decia que siendo el monasterio de aquel 
pueblo el foco de Ia rebelion COdra el Sistema en la 
provincia, Se tomase con él una providencia séria, se- 
parando á los monjes y enviándolos á otros monaste- 
rios para evitar los males de que Por fortuna se habia 
visto libre la Extremadura, y en que dichos monjes, 
cuyo número ascendia H más de noventa, trataban de 
snvolverla, extraviando su buena opinion por las insti- 
tuciones. 

A la comision de Visita del Cródito público se man- 
$5 pasar otra exposicion, presentada por el Sr. Melen- 
iez, del director principal de oficiales de minas de Al- 
naden, sobre la inexactitnd que decian haber notado 
sn la contestacion dada por la Junta nacional de dicho 
Sstablecimiento á la comision de Visita. 

Continuó la discusion del dictámen de la comision 
especial encargada de proponer medidas para el repar- 
timiento de baldíos, y leido el art. 4.“, dijo 

ElSr. ROMERO: En este artículo se propone que 
ia mitad de los baldíos con arboleda ó sin ella, se re- 
Partan gratuitamente en suertes mayores ó menores, 
Segun los circunstancias de cada pais y la mayor 6 me- 
nor extension de su territorio, pero iguales en valor. 
Esta circunstancia de igualdad en valor no me parece 
que puede producir todos los resultados que la comision 
haya podido prometerse; al contrario, veo que trae con- 
sigo inconvenientes positivos. Por de contado, la distri- 
bucion de suertes en los terrenos repartibles no se ha 
hecho precisamente con una igualdad exacta de valor, 
sino más bien de cabida, proporcionando el número dc 
fanegas de tierra; de manera que á cada uno de los que 
tuviesen derecho al repartimiento se le daba una por- 
cion de terreno, pero no se ha precisado á dar una igual 
parte de valor, á lo menos no ha sido lo general hasta 
ahora, ni aun es lo más conforme á los reglamentos es- 
tablecidos. El proceder á hacer esta igualacion del valor 
3e las tierras para dar á cada cual una suerte igual á las 
ie los otros en valor, y no en la cabida, debe necesaria- 
mente producir entorpecimiento en la operacion del re- 
parto, porque entonces es preciso detenerse en un jus- 
tiprecio muy individual, y tal vez habrá dificultades 
insuperables por la localidad y demás circunstancias de 
las tierras para hacer la distribucion ó deslinde de éstas 
suertes, dc manera que hayan de ser iguales exactamente 
en el valor. Es claro que para serlo, como quiera que 
siempre habrá tanta diferencia de calidades en los terrenos 
baldíos, resultará que habrá que hacer unas suertes ma- 
yores que otras, y que apenas habrá una que sea igual á 
otra en cabida, puesto que se quiere la igualdad de va- 
lor, que no se puede conseguir de otra manera que des- 
nivelando la cabida de las suertes; ó lo que es lo mis- 
mo, haciendo unas mayores y otras menores; no habrá, 
repito, una suerte que sea igual á la otra en cabida, 
Porque se quiere en el valor la igualdad. Y en este caso, 
CSer& muy facil la operacion del deslinde? En esta par- 
te idejarán de encontrarse mil obstáculos por la locali- 
dad misma de los terrenos para hacer esta distribucicn 
exacta, igual y equilibrada que propone la comision? 
Yc creo sue si la comision, teniendo presente que ha 
habido hasta ahora una porcion de obstáculos que han 
entorpecido el repartimiento de terrenos baldíos y rea- 
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lengos, trata de dar reglas para facilik esta operacion 
podrá prever sin dificultad que va á producir nuevo 
obstáculos, nuevas dificultades, tal vez insuperables 
cou exigir esta igualdad de valor en las suertes, y po 
consiguiente, esta opcracion tan embarazosa en el des, 
linde, que producirá una suerte de dos fdnegdS, otra dc 
tres, otra de cuatro, etc. Me parece, pues, mucho má: 
sencillo y conforme á la brevedad que debe procurars 
en el repartimiento de baldíos, que la distribucion dc 
montes se haga en proporcion de la cabida y calidad 
y sin tener presente esta igualdad absoluta de valor que 
la comision ha querido establecer como base. Yo obser 
VO tambien que además de estos entorpecimientos qw 
acabo de indicar, ii veces será de todo punto imposible 
conseguir la igualdad de valor, porque no es posible er 
muchos casos y circunstancias particularísimas en que 
pueden hallarse algunos pueblos hacer cl deslinde dc 
cada suerte de tierra, de manera que todas las persona: 
entre quienes se repartan, puedan decir: (cyo tengo tan- 
ta cabida de tierra, cuyo valor es tanto, igual á la que 
tiene Fulano y Fulano, á quienes se haya repartido.11 
Así, pues, no puedo menos de oponerme á esta parte 
del artículo, tanto por el entorpecimiento necesario que 
produce, como por la imposibilidad en muchos casos de 
llevarla á efecto; y suplico á las Córtes por estas mis- 
mas consideraciones, y por la suma importancia y abso- 
luta necesidad que hay de remover en cuanto sea posi- 
ble los obstáculos para el repartimiento de baldíos, que 
supriman esta circunstancia de igualdad en valor, esta- 
bleciendose solo que las suertes se proporcionen con la 
igualdad posible, atendidas su cabida y calidad. 

El Sr. LODARES: Precisamente las razones que ha 
alegado el Sr. Romero son las que han decidido á la co- 
mision & extender este artículo. El primer paso que se 
da para el repartimiento es la division, para dar la mi- 
tad al Crédito público, y que la otra mitad quede para 
repartir. Dcspues, para proceder al rcpartimiento, es in- 
dispensable saber la extension del terreno medido por 
fanegas, y al mismo tiempo se valúa. iCómo pudiera 
hacerse si no la division de suertes con la igualdad ne- 
cesaria á fln de sortearlas y que no haya una desigual- 
dad monstruosa? Solo así. Es claro que hay terrenos en 
donde cuatro fanegas de tierra formarian una suerte 
que nada valdria, y al que Ie tocase nada tendria, 
mientras que una suerte de una fanega 6 dos en otro 
terreno, estaria en razon inversa. Por esto ha propuesto 
la comision que las suertes se dividan dando igual va- 
lor de terreno. Es necesario además tener entendido 
que estas suertes han de entrar en sorteo, y para este 
fin es indispensable que haya la igualdad de valor. Al 
tiempo mismo que se mida el terreno es fácil apreciar- 
le, no con una tasacion rigorosa, porque en cada terre- 
no se dice su cabida, su calidad, cl valor de cada fanc- 
ga, y así no tiene nada de embarazoso. Además de que 
cuando dice el mismo artículo que si es posible regu- 
larmente cultivadas por los interesados puedan mante- 
ner una familia de cinco personas, es claro que debe 
entenderse de la calidad de las tierras. Estas son preci- 
samente las razones que ha tenido la comision para pro- 
poner este artículo, con el cual se evitarán despues mu- 
Chas cuestiones. 

El Sr. VALDÉS (D. Dionisio): He pedido la pala- 
bra contra este artículo por la generalidad que abraza. 
Bien sé que en ciertos países, por estar diseminada la 
poblacion, y por otras muchas causas que omito por no 
molestar la atencion del Congreso, no causara grandes 
perjuicios el repartimiento de los terrenos baldío8 y de 
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propios poblados de árboles, porque los poseedores cui- 
darán de ellos con el mismo esmero que aqui SC hace 
con los olivos y las vides; pero de llevarse á efecto en las 
Castillas, anuncio desde ahora la destruccion de los ar- 
bolados. Eu la comision de Diputaciones hay las reprc- 
sentaciones más patáticas sobre este particular. Hacen 
ver en ellas que así que entrtn en posesion los braceros 
á quienes les toque en suerte, destruirán las plantas con 
el fin de aprovecharse de la ventaja momentánea que 
les produce su venta, y que siendo muchos de sus ter- 
renos inútiles para el cultivo, ni quedará arbolado ni 
terreno cultivable. Apelo á la notoriedad de todos los 
Sres. Diputados. especialmente de aquellos que han 
existido en los pueblos, y estoy seguro que no mc des- 
mentidn: tienen guerra declarada á los arbolados, y por 
más precauciones que se tomen serán burladas por el 
ánsia ingeniosa de una ganancia pronta y segura, Esto 
se ve tan palpablemente en todos los pueblos, que no 
consienten ni aun el más miserable arbusto en las liu- 
des de sus heredades. Ruego al Congreso tome este asun- 
to con la mayor consideracion, pues los males que yo 
preveo son grandísimos. 

El Sr. OLIVER: La comision ha creido que no po- 
dia quitarse á las tropas ni 4 los vecinos de los pueblos 
el derecho que se les habia concedido por el decreto de 4 
de Enero de 18 13, Jt por el de 8 de Noviembre de 1820: 
en el primero se previene terminantemente que se re- 
partan los terrenos con arbolado y sin él. La comision 
ha previsto las dificultades que acaba de hacer presen- 
tes el Sr. Valdés, y ha meditado con mucha reflexion 
sobre el medio de evitar las consecuencias que S. 8. re- 
cela: quizá en las precauciones que al intento adopta no 
hab& sido tan feliz como deseaba, porque ha encoutra- 
lo mil obstáculos. Por una parte, supuesto que se hau 
le repartir los terrenos con arbolado, no queria la comi- 
;ion que se impusiese una obligacion particular ni un 
reglamento rigoroso para conservar los arbolados, por- 
jue entonces restableceríamos las antiguas mostruosas 
Irdenanzas de montes, que solo servian para destruirlos; 
lero huyendo de las pesquisas flscales, no por eso ha 
nirado con abandono su conservacion, y ha tenido cui- 
lado de precaver este mal en lo posible. En el art. 1S 
le este proyecto ha dicho que dobiendo aplicarse la mi- 
ad de los terrenos baldíos y realengos al Crúdito publi- 
:o, se le adjudicaran con preferencia los que tengan 
rbolado: en el art. 17 propone tambien que al reinte- 
:rar á los censualistas y acreedores que tengan derecho 
ontra los pueblos, se les reintegrará con preferencia en 
1 terreno que tenga arbolado; y así, ha separado una 
;ran porcion del arbolado para pasarle á aquellas manos 
,ue han de cuidar de él más bien que los vecinos a quio- 
les se reparta, porque se suponc que el CrEdito público 
1 vender estas Ancas las pasara á propietarios que lle- 
,aran mayor extension de terreno, y cuyo interós sea 
onservar las plantas mayores. Si aún quedase alguno 
,ue aplicar á los que tienen derecho al repartimiento, 
e les pone una especie de obstáculo 6 inconveniente 
lara que no le puedan destruir con facilidad; y así, en 
1 art. 11 se dice que si el arbolado vale más de la cuar- 
a parte de la suerte, el que la adquiera tendrk obliga- 
ion de no cortarle en ocho anos, bajo la pena de perder 
5 suerte; tiempo que se considera bastante para que 
obren aflcion á la agricultura y conozcan las ventaja8 
ue el arbolado les puede producir. Quisiera la comi- 
ion que le hubiera ocurrido otro medio para evitar ese 
ial, que no deja de serlo; pero no encontrando otro, ha 
enido que adoptar el que propone, y espera que los im- 
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pugnadores de este artículo no se ocupe* en hablar Co** 
tra el decreto de 4 de Enero, sino m6s bien en Ofrece] 
una idea nueva que concilie mejor las dificultades, Pue 
la comision la adoptar8 con placer. Es muy fhCi1 Criti- 
car y oponer obstáculos; pero lo que importa es presen- 
tar un sistema 6 unas reglas más útiles y convenientes 
que las contenidas en esto proyecto, porque impugnar- 
las y no indicar otras, es querer que no haya ninguna. 

~1 Sr. ARIAS: Yo estoy conforme con el artículo, 
y solo tengo una dificultad pequeña, que sin resolverla 
no puedo votar. (Leyd el artbdo desde ((procurãndose, et- 
c&era,)r hasta, conclzcir.) Yo desearia saber de 10s seiío- 
res de la comision cómo han formado el cálculo, porque 
veo lue sin saber lo que hay, y entre cuántos se ha de 
repartir, es imposible que la distribucion sea exacta. Sé 
lo mucho que se necesita para repartir á todos: sé tam- 
bien Ia diferencia que hay de familias á familias. Si es 
la familia, supongamos, de un capitan 6 de un coronel, 
Ias necesidades de óste son mucho mayores; y si hay 
pocos terrenos baldíos en el pueblo donde se halle, la 
familia del coronel se 10 llevar8 todo. Así, mientras no 
se sepa cuánto hay que repartir y entre quiénes, no se 
har& nada. AdemAs, el decreto de 4 de Enero de 1813 
no me acuerdo precisamente á qué familias es á las que 
mandaba se diese. 

El Sr. OLIVER: La comision hacreido que las suer- 
tes deben ser iguales por las razones que he dicho ya; 
pero no puede darse por regla para la igualdad un de- 
terminado número de fanegas de tierra, porque ya he 
dicho que resultaria una diferencia tan inmensa de unas 
suertes Q otras, que produciria un desnivel monstruo- 
ao entre los agraciados. El valor tampoco es una regla 
segura, porque en tantos países, tan diferentes, sucede 
que:un cierto número de fanegas, valiendo mucho, no 
basta para mantener una persona, y en otro país las 
mismas fanegas de la misma calidad, valiendo poco, 
mantienen una familia. De.consiguientc, sirviendo de 
base un valor fijo, 6 seria desigual la fortuna de los 
agraciados, ó seria preciso dar una regla para cada pue- 
blo, Evitando los inconvenientes, adopta la comision la 
que se propuso en el decreto primitivo, que tiene la ven- 
taja de acomodarse á todos los países, y la hace más 
generosa diciendo que cada suerte regularmente culti- 
vada pueda mantener una familia de cinco personas. En 
esto último se ha extendido á más de lo que ordenaban 
los antiguos decretos, que fljarou la extension de cada 
suerte á lo suficiente para mantener una persona. Para 
hacer esta variacion, ha tenido presente que una suer- 
te destinada para maytener una sola persona ha de ser 
tan pequotia, que no podrB excitar aflcion á, la agricul- 
tura, particularmente en aquellos que tengan familia, y 
de este modo se frustraria uno de los principales objetos 
del repartimiento. 

Conviene que las suertes no sean de mucha exten - 
sion para que se labren con m!ís esmero, y se multipli- 
que el número de agricultores; poro tambien importa 
que los premios patrióticos no sean mezquinos, ni el la- 
brador se vea en la necesidad de abandonar su habita- 
clon campestre para buscar el complemento de su ma- 
nutencion en otras ocupaciones que le distraigan de su 
profesion . 

Ni se crea tampoco que para mantener una familia de 
fhC0 PW3Ona.9 Se necesitan cinco tantos más que para 
RNntenc1 una persona, Greneralmente un matrimonio 
CQrt tms WJ8 puede mantfmerse cómodamente con el 
dppb .& 10 nwBB88ldo ~&ra un iodividuo. Estas son las 
re8exiQRw W b h+ QOmici? 4 lo Go@iíCon para pm- 

sentar el artículo en los términos en que está extendido, 
y los en que le parece que debe aprobarse.» 

Discutido el art. 4.“, se declaró nohaber lugar á vo- 
tar, y se mandó que volviese á la comision. 

Leido el art. 5.“, dijo 
~1 Sr. SEOANE: Hace pocos dias que las Córtes 

han desechado el proyecto que preSentó la comision de 
Premios, para que los indivíduos del ejército de San 
Fernando y demás, capitalizasen SUS haberes en lugar 
de tomar las tierrasde baldíos; de Consiguiente, deberán 
tener opcion 6 esos premios patrióticos, y en tal caso 
deber6 expresarse así en eI artículo. 

El Sr. ARGUELLES: Mi idea era la misma del se- 
ñor Seoane: no debe aprobarse ni reprobarse este artícu- 
lo por ahora, mientras no se sepa cuánto es lo que hay 
que repartir y entre qué indivíduos. Las clases de 
acreedores 6 estos premios, son: primero, los soldados 
de la guerra de la Independencia; y segundo, los que 
coadyuvaron á la restauracion del sistema; y así creo, co- 
mo ha dicho el Sr. Seoane, que esto debe resolverse por 
un principio comun, y que entre tanto no debe votarse 
21 artículo. 

El Sr. OLIVER: Cuando la comisiou presentó este 
proyecto, estaba pendiente el de la comision de Premios 
ìeiíalando para los militares que habian contribuido al 
restablecimiento del sistema ciertas capitalizaciones; y 
:omo entonces no habia que darles tierras, no pudo te- 
ser presente esto la comision. Ahora vemos que hay 
mas nuevos acreedores, pero acreedores que no pueden 
confundirse con los primeros; á éstos se les di6 el de- 
recho de entrar en sorteo para poder adquirir tierras de 
baldíos; los segundos no tienen que entrar en sorteo, 
sino que expresamente se le ha de dar á cada uno el 
klmero de fanegas de tierra que se le prometiG, y por 
:onsiguiente los premios son de distinta naturaleza, y 
30 pueden confundirse unos con otros. La dificultad 
pe encuentra la comision, y que costará trabajo resol- 
ver, es que estos terrenos por el decreto de 4 de Enero 
le adjudicaron la mitad al Crédito público y la otra 
nitad á los que pelearon en laguerra de la Independen- 
:ia, y vecinos de los pueblos. iA costa de cuál de estos 
agraciados se ha de premiar á estos otros nuevos acree- 
lores? Si á costa de los que pelearon por la independen- 
:ia y vecinos de los pueblos, éstos tendr8n un justo mo- 
tivo de queja, pues tenian adquirido un derecho; y si á 
Tosta del CrSdito público, sucederá lo mismo con los 
acreedores del Estado. De consiguiente, para resolveres- 
ta cuestion es precisa una regla particular, que seráob- 
jeto de un artículo adicional que presentará la comision. 

El Sr. LILLO: He pedido la palabra en contra del 
artículo, no para combatir su esencia, sino para recor- 
dar á las Córtes que tuve el honor de hacer dias pasa- 
das una PrOPOSiCiOn sobre que en los pueblos de algu- 
aos de estos militares no habia terrenos baldíos, y era 
Preciso resolver Cómo se les habia de premiar. La co- 
mision no ha tenido á bien informar sobre esta proposi- 
CIon, que á mi entender es punto de mucha importan- 
cia, Porque habrá beneméritos militares avecindados en 
pueblos que no haya baldíos , y teniendo sus familias 
donde los haya, podrian dárseles en estos. 

El Sr. LODARES: La comision ha extendido un ar- 
tículo Para que á los militares que sehallen en ese caso 
S les dén lmwms de propios, 6 falta de baldíos. Aho- 
W donde no existan ni baldíos ni propios, no ha podi- 
iQ Mar de ello la comhion. 

El Sr. 1STm18: 16s que Q impugnar el articulo 
me levfní~ 4 hsm una obmvacion; gi & t$&ado &l- 
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bre el decreto de las Cdrtes extraordinarias para premiar 
á los que sirvieron en la guerra de la Independencia: 
posterior hay, como se ha dicho, otro decreto para los 
que sirvieron en el ejército de San Fernando, que se hi- 
zo extensivo despues á los que se hallaron cn igual ca- 
so. Yo creo que toda vez que haya de llevarse á debi- 
do efecto este decreto, resultará que repartidas á unos 
las tierras, no quedarán para los otros, y habrá que to- 
mar las del Crédito público, lo cual será un nuevo per- 
juicio para los acreedores del Estado. Así, me parece 
que lo m&s justo y más natural será hacer esta reserva 
de la mitad de los terrenos al Crédito público, dejando 
la otra S cargo de 10s Ayuntamientos para distribuirla 
hasta donde alcance en justa proporcion.,) 

Puesto á votacion el art. 5.“, quedó aprobado sin 
otra variacion que la de sustituir á las palabras coicen- 
cia final)) las dé ctlizencia absoluta.,) 

Leyóse cl art. B.“, diciendo 
El Sr. ROMERO: En este artículo se dice que sc 

entenderá por no propietario aquel vecino que aun te- 
niendo tierras, no igualen al valor de una de las suer- 
tes que se han de repartir, y me parece que la claridad 
exigia aùadir á la palabra tierras la de propias; porque 
si no, puede entenderse que aquellos que tuvieren tier- 
ras de los mismos baldíos adquiridas anteriormente, y 
cuyo valor no llegue al de una de estas suertes, hayan 
de tener derecho al repartimiento. Yo creo que la men- 
te de la comision habrá sido conceder este derecho á los 
que tengan tales tierras en pleno dominio, pero no á los 
que acabo de decir. Además, yo creo que se deberk aña- 
dir que á los que se hallen en este caso se les dará lo 
que les falte para completar una suerte; porque si no, 
al que posee dos fanegas de tierra y se le dan cuatro, 
queda dueño de sois; y para igualar su condicion con la 
de los otros que no tienen propiedad, debe dbrsele solo 
lo que le falte para completar una suerte. 

El Sr. OLIVER: La comision está conforme con la 
primera observacion del Sr. Romero, y aunque cree que 
está bastante expresado en el artículo, si se quiere aña- 
dir la voz propias, no tiene inconveniente ninguno. En 
cuanto á la segunda, la comision no es% conforme con 
S. S., y entiende que al que tenga una pequella propiedad 
en el caso que supone el artículo, se la debe dar una suer- 
te íntegra, y no lo que le falte para completarla, porque 
esto ofreccria un sinnúmero de dificultades para el re- 
partimiento. Es verdad que este vecino ser;1 un poco m:is 
rico que 10s otros, pero es porque ya lo era, no porque 
la ley le conceda más que á los dem8s. En lo que sí hay 
una equivocacion en el artículo es, que se habla de viu- 
das con hijos mayores de doce anos que estén en el ejer- 
cicio de los derechos de ciudadano, y como :i los doce 
afios no pueden ser vecinos, es claro que tampoco pue- 
den ser ciudadanos. Por consiguiente, la comision reti- 
ra esa parte que dice ((que estén en el ejercicio de los 
derechos de ciudadano,» porque no guarda consonan- 
cia con la otra. 

El Sr. LADRON DE GUEVARA: Yo creo que de- 
beria decirse que se repartiesen eShS Suertes entre loa 
vecinos que las pidiesen, porque de otro modo, en lugar 
de fomentar la agricultura. se la destruye. Si le damos 
una tierra al que no la quiere, no la cultivará; y como 
no puede enajenarla, quedará inculta y no habremos 
adelantado nada. 

~1 Sr. I&DARRS: Por uno de los decretos sobre la 
materia en que se manda formar estos expedientes, uno 
de loS extremos es ls solicitud que han de hacer los ve- 
cinos: por consiguiente, no se obliga á nadie á tomar- 

/ 

las, sino que se sortean entre los que las piden, hacien- 
do constar las circunstancias necesarias.» 

El Sr. Lagasca pidió que se adjudicasen algunos ter- 
renos á las cátedras de agricultura; y el Sr. Presidente 
le contestj que eso seria objeto de una adicion. 

El Sr. Escouedo opinó que no cìebia privarse del de- 
recho de optar á estas suertes á las viudas que tuviesen 
hijos menores de doce anos. 

El Sr. Istúriz, despues de manifestar que estaba con- 
forme con Ia comision en este artículo, apoyú la idea del 
Sr. Escovedo, no creyendo suficiente razon para excluir 
á estas viudas la única que podia haber, que era el que 
estos muchachos de doce anos se hallaban ya en esta- 
do de ir tomando aficion al trabajo y á, las labores del 
campo. 

Se aprobó el art. ô.“, omitiendo, segun propuso el 
Sr. Olioer, las palabras (cque estku en el ejercicio de los 
derechos de ciudadano. 1) 

El Sr. Come: presentú la adicion siguioute al ar- 
tículo 4.O, que se mandó pasar & la comision. 

(( Como es muy probable que en algunos pueblos no 
haya suficientes terrenos baldíos y realengos para re- 
partir porciones que puedan mantener á cinco personas, 
mientras que en otros hay sobrantes, pido á las Córtes 
que en la particion de que se habla en el art. 4.’ que se 
acaba de acordar vuelva á la comision , no sirva de base 
la manutencion de las cinco personas, sino el valor to- 
tal de las tierras repartibles, dividiendo las porciones 
por partes iguales con respecto á aquel.,) 

Se suspendió la discusion de este asunto. 

Continuú la del proyecto de ordenanza para la Mili- 
cia Nacional local, y quedó aprobada la excepcion 7 .’ 
del art. 5.” 

Leida la 8.‘, dijo 
El Sr. GOMEZ: Me parece que seria útil afiadir 15 

las palabras (( los dependientes del Palacio del lky,)) 
las ctde todas clases. )) 

El Sr. AGUIRRE : La comision conviene en que 
38 diga ((los dependientes del Palacio del Hey, en toda 
:specie de servidumbre. 1) 

El Sr. MUNÁRRIZ: Tomada la excepcion con esa 
:xtension, yo no puedo convenir en cllo. Vemos coa 
iatisfaccion en Madrid y en todas las provincias, dopen- 
dientes del Paiacio del Rey que corresponden b la Mili- 
cia, no solo en clase de oficiales, sino tambien do sol- 
dados, y que se honran con serlo, y la Milicia miama 
tiene mucha satisfaccion en teuerlos en sus filas. Por 
consiguiente, no creo que haya razon para excluirlos 
con esa generalidad; no si: si podrú haber alguna coar- 
tacion respecto b los que prestan un servicio continuo; 
pero en todo caso, me parece muy bien la adicion que 
presentú esta mañana el Sr. Escovedo para que 8ea sin 
perjuicio de los que actualmente perkneceu b esta Mi- 
licia. 

El Sr. ROMERO : Creo que el Sr. Munhrriz qUdarb 

satisfecho con una sencillísima observacion. Los efecto8 
de esta ley, como de todas, no son retroativos, y por 
consiguiente, se habla solo de los que han de ser admi- 
tidos en adelante, no haciéndose novedad respecto dc 
los existen’ks en el dia. 

El Sr. IsTI?RIZ : Yo estaré conforme con la comi- 
sion siempre que sc atiada (( con sueldo y ejercicio;)) 
porque es menester no olvidar que hay personae que 
perteneciendo á esaa clases han servido patriciticamente; 
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y hoy mismo, un hermano de un digno comPañerc 
nuestro que SC halla cn ese caso, está haciendo servicios 
muy importantes; y así, creo que debe limitarse á los 
que estén en ejercicio y gocen sueldo. 

~1 Sr, &ULUETA: Yo creo que todas las dificulta- 
des estãn salvadas con el art. 2.“, en que de hecho se 
declara a los actuales voluntarios indivíduos de la Mili- 
cia. Sin embargo, si parece que podrá haber alguna 
duda, no hay inconveniente en que se le dé mayor Cla- 
ridad. 

El Sr. FALCÓ: Me parece que podrian conciliarse 
todos los extremos, quitando este párrafo del art. 5.’ Y 
poniClndole en el 6.“, pues entonces los que quisieran 
hacer este servicio le liarian, y no se les privaria del 
honor de defender con sus armas las libertades pátrias. 

El Sr. ARGUELLES: Yo insistiré en se haga di- 
ferencia entre los que están en ejercicio y los que no. 
En las provincias, y aun en Madrid mismo, hay perso- 
nas que por cierto honor pertenecen á estas clases, sin 
que por eso presten niugun servicio, y yo no sé qui? in- 
conveniente haya en que estos indivíduos puedan servir 
como voluntarios en la Milicia Nacional. 

El Sr. SALVÁ: La comision, en vista de las re- 
flexiones que acaban de hacerse, no tiene reparo en 
subrogar á esta expresion la que usa la Constitucion 
hablando de Diputados á Córtes, esto es, ((los que sirven 
empleos de Casa Real, I) ó bien que ponga ((los que pres- 
tan servicio activo en la Casa Real , 6 bien los que sir- 
ven en el Palacio del Rey con sueldo y ejercicio. 1) 

Acerca de esto, observií el Sr. Saavedra que habia 
destinos que aun estando en ejercicio y en Madrid, solo 
tenian que servir dos 6 tres dias al afro, los cuales, si 
querian, podrian muy bien alistarse en la Milicia Na- 
cional ; y sin más discusion se aprobó la excepcion S.R, 
siladiendo al fin las palabras (( con ejercicio y que go- 
cen sueldo. )) 

Retiró la comision la excepcion 9.’ y última de di- 
cho art. 5.“, habiéndose aprobado los ocho parrafos del 
art. 6.” 

Leido el 7.‘, SC opuso el Sr. Mwo á la cláusula del 
artículo, que dice: ((particularmente aquellos cuyos dcs- 
tinos sean de eleccion popular, )) fundado en que esto 
seria establecer una especie de privilegio. El Sr. Zulwta 
contestó que no habia inconveniente en omitir dicha 
clksula. El Sr. Velasco observó que los empleados cu- 
yas obligaciones fuesen incompatibles con el servicio no 
podian ser milicianos, opinando que el artículo deberia 
decir : u podrán admitirse como voluntarios los emplea- 
dos que lo soliciten, y que los Ayuntamientos juzguen 
que pueden desempeiiar ambas obligaciones. n El seT¡or 
Aknlti Galiano sostuvo que no debia coartarse la volun- 
tad 6 ningun dispensado, mayormente en las actuales 
Circunstancias, en que era preciso fomentar la Milicia 
por todos los medios posibles. El Sr. Pedralvez .dijo que 
en su concepto el artículo debia quedar reducido á las 
palabras siguientes: ((Podrán admitirse como volunta- 
rios los dispensados que lo soliciten; )) porque los Ayun- 
tamientos no podian juzgar de la voluntad de un indi- 
viduo que quisiera esforzarse para cumplir la nueva 
obligacion. que 61 mismo se imponia sin desatender 6 la 
antigua; siendo bien cierto que hace m&s el que quiere 
que el que puede. El Sr. Saloá propuso, en vista de las 
observaciones que ncababan de hacerse, que el artículo 
podia redactarse en los términos siguientes, y así se 
aCo&S MGndose votado por partes: «Podr&n admitirse 
como voluutarios los dispensados que lo soliciten; pero 
Cn cuanto 6 10s @@%dos, solo pudhín ser admitidos 

) 
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aquellos que los Ayuntamientos juzguen poder desem- 
peñar el servicio sin desatender SUS obligaciones. 1) 

Principiada la discusion del art. S.‘se suspendió ésta. 

Se leyeron las adiciones siguientes, que pasaron á 
la comision de Milicia Nacional: 

Del Sr. Cortés al párrafo octavo del art. 6.‘: 
((Con el objeto de evitar dudas y arbitrariedades en 

la inteligencia del art. 1.’ en cuanto á la calificacion 
del modo de subsistir que obliga al servicio de la Mili- 
cia Nacional local, pido que al art. 5.” se añada que 
entre los exceptuados lo están los jornaleros. 1) 

Del Sr, Ayllon á la parte segunda del art. 6.“: 
((Pido á las Córtes se sirvan acordar que al final de 

la segunda parte de dicho artículo se añada: ccy demás 
empleados con sueldo en sus secretarías. )) 

Se declaró que no pasasen á la comision de Guerra 
Ias adiciones que siguen, de los Sres. Diez, Gonzalen 
Alonso, Sedeño, Velasco y Pacheco al dictámen de la 
misma, por el que se autoriza al Gobierno para que 
pueda disponer de 20 .OOO hombres de la Milicia activa: 

((Autorizado el Gobierno para poner sobre las ar- 
mas 20.000 hombres de IMiliciasnacionales; siendo esta 
una carga que debe pesar sobre todas las provincias, 
como que el objeto á que este armamento se dirige es 
Ie interés general, y habiendo algunas en las que por 
no haber en ellas de esta arma ó clase de tropa no su- 
frirán semejante gravàmen, al mismo tiempo que por 
la falta de brazos productivos que las primeras van h 
sentir, sus utilidades así en la industria como en el CO- 
mercio, y en especial en la agricultura serãn menores, 
al paso que las seguudas no sentirãn esta pérdida, pe- 
dimos á las Córtes se sirvan acordar que para los gas- 
tos que ocasione dicho armamento contribuyan éstas, 
bien en el todo 6 en la parte bastante á compensar esto 
particular servicio, é indemnizar las pérdidas que for- 
zosamente han de sentir aquellas. 

Al mismo tiempo, y en consideracion á la proximi- 
dad de la recoleccion de frutos, en la que B la provincia 
cuyo regimiento se pusiese sobre las armas, se la oca- 
3ionarian graves perjuicios, á que estos sean menores 
y pesen proporcionalmente sobre todas, pedimos igual- 
mente que el cupo de los 20.000 hombres se reparta 
entre todos los regimientos sacando de cada uno el nú- 
mero de hombres bastaute á cubrir el total, haciendo 
este repartimiento, bien por compañías, ó bien por sorteo 
entre los que compongan dichos regimientos. )) 

Pasó á la comision primera de Hacienda otra adicion 
de lOS Sres. Seoane y Lodares, que dice: - 

((Pedimos 6 las Córtes se sirvan determinar que en 
Btencion á la carga tan desigual que recae sobre algu- 
aas Provincias contribuyendo con los 20.000 hombres 
que han concedido las Córtes al Gobierno de Ia Milicia 
Bctiva, se indemnice 6 estas provincias en las contri- 
buciones pecuniarias de la personal, que pesa única- 
mente sobre ellas. )) 

El 8. Infante presentó otra adicion que retiró des- 
PU@ de leida, y Cuyo .contanido wa d siguiente; 
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((Pido que se haga presente al Gobierno la necesi- 
dad de que mande á las Córtes, lo más pronto posible, 
el gasto que en ocho meses harán 20.000 hombres de 
la Milicia activa, deduciéndose de aquel los sueldos y 
haberes que disfrutan los indivíduos de dicho cuerpo.)) 

Se mandó pasar á la comision primera Eclesiástica 
otra adicion del Sr. Prado al decreto sobre residencia de 
los beneficiados, que dice así: 

((Estando pendientes varias solibitudes en la comi- 
sion primera de Legislacion, así como la idea de un 
proyecto de ley sobre la suerte que deben seguir los 
bienes de las capellanías de sangre, y otros puntos re- 
lativos á sus poseedores, y hallándose ya declarado por 
el decreto de las Córtes de 27 de Abril de 18 14 que di- 
chas capellanías que tienen sus llamamientos de legíti- 
ma sucesion por sus fundadores, no son propiamente 
beneficios eclesiásticos aunque sean colativas, y que 
por lo mismo que siguen la naturaleza de las vincula- 
ciones no están comprendidas en el decreto de 1.” de 
Diciembre de 18 10, por el que se prohibió la provision 
de piezas eclesiásticas; y siendo igualmente cierto que 
por iguales razones no se consideraron comprendidas en 
la resolucion de las Córtes de 2 de Setiembre de 1820 
sobre la pluralidad de beneficios, pido al Congreso de- 
clare que por ahora tampoco lo estan en el decreto so- 

bre residencia de los beneficiados, con reserva de de- 
terminar lo conveniente cuando la comision de Legisla- 
cion presente su dictamen sobre el asunto. )) 

Las Córtes oyeron cou satisfaccion un oficio del Se- 
cretario del Despacho de la Gobernacion de la Penín- 
sula, avisando continuar SS. MM. y AA. sin novedad 
en su importante salud, y con más alivio la seiíora In- 
fanta Doña María Francisca. 

El Sr. Preside& anunció que en el dia inmediato SC 
trataria del informe de la comision de Marina sobre ar- 
reglo de la Secretaría del Almirantazgo; de los dictá- 
menes de la comision de Casos de responsabilidad, SO- 

bre quejas contra el juez de primera instancia de Ciezar 
y el alcalde de Villarino, y de otro de la comision Ecle- 
siástica sobre pago del medio diezmo cn Cataluña, COU- 

tinuando los asuntos pendientes de repartimiento dc bal- 
díos y Milicia local. 

Se levantó la sesion. 




